
 

 

REF.: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA CORPORACIÓN PATRIMONIO MARÍTIMO 

DE CHILE. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº   0624 

 

SANTIAGO,    18 de mayo de 2022 

 

VISTOS: 

 

La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. 

N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 1 del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Ley N° 19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución 

N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 21.395 del 2021 del Ministerio de 

Hacienda, relativa a Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; el Decreto 

Exento N° 3 de 2018, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; y, la Resolución 

Exenta N° 298 de 2018, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que aprueba el Reglamento 

de Asignación de Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley N° 21.395 de fecha 15 de diciembre de 2021, del Ministerio de Hacienda, relativa a 

Presupuestos del Sector Público para el año 2022, en su Partida 29, Capítulo 3, Programa 01, 

Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223, denominación Sitios Patrimonio Mundial, consigna 

recursos para financiar Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial; 

 

2. Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del 

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado 

por la Resolución Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de 

agosto de 2018, realizó un llamado para presentar solicitudes de Subsidios; 

 

3. Que, mediante la Resolución Exenta N° 1968, de fecha 14 de diciembre de 2021, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre la convocatoria año 2022 para Subsidios 

del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para 

la presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presenten; 

 

4. Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos Nos 21, 22 y 32 del Reglamento citado en el 

considerando segundo, el Comité de Subsidios procedió a realizar el proceso de evaluación de 

admisibilidad, elegibilidad y priorización para la asignación de recursos de las solicitudes de 

Subsidios, siendo los miembros de este Comité los definidos en el Artículo 22 del Reglamento, 

tres de ellos designados por la Resolución Exenta N° 706 de fecha 14 de mayo de 2019, del 

Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; 

 

5. Que, a través de la Resolución Exenta N° 228 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de 

fecha 24 de febrero de 2022, se informó sobre solicitudes admisibles y asignación de 

Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, convocatoria 2022;  

 

6. Que, mediante la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la 

solicitud de Subsidio identificada con el código S22/02/CPV, presentada por la Corporación 



 

 

Patrimonio Marítimo de Chile, con el fin de financiar el proyecto “Museo de Sitio Muelle 

1825 Valparaíso”; 

 

7. Que, mediante la Resolución Exenta N° 302 de fecha 10 de marzo de 2022, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, se reconoció la condición de Gestor del Programa Social 

Sitios de Patrimonio Mundial a la Corporación Patrimonio Marítimo de Chile, para el solo 

efecto de realizar el proyecto “Museo de Sitio Muelle 1825 Valparaíso”, beneficiario de 

Subsidio asignado mediante el Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, convocatoria 

2022; 

 

8. Que, en razón de lo señalado anteriormente, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha 

celebrado un Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos con la Corporación 

Patrimonio Marítimo de Chile, para el desarrollo de las actividades que en él se describen; y, 

 

9. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del Convenio de 

Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre ambas partes.  

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre el 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N° 60.905.000-4, en adelante el 

“Servicio” y la CORPORACIÓN PATRIMONIO MARÍTIMO DE CHILE, en adelante el “Gestor” o el 

“Beneficiario”, R.U.T N° 74.209.800-1, mediante el cual el Servicio, transferirá la suma de 

$11.033.000.- (once millones treinta y tres mil pesos) a dicha Corporación, para financiar las 

actividades descritas en él, de acuerdo a lo estipulado en las cláusulas que en el referido 

Convenio se establecen, y cuya transcripción íntegra y fiel es la siguiente: 

 

PROGRAMA SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE  

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Y  

LA CORPORACIÓN PATRIMONIO MARÍTIMO DE CHILE 

 

En Santiago, comparecen: El SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en adelante el 

“Servicio”, R.U.T. N° 60.905.000-4, representado por su Director Nacional (S), don JAVIER DÍAZ 

GONZÁLEZ, chileno, cédula nacional de identidad N° 14.446.785-K, ambos domiciliados para estos 

efectos en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de Santiago, Región 

Metropolitana, por una parte, y por la otra, la CORPORACIÓN PATRIMONIO MARÍTIMO DE CHILE, 

en adelante la “Corporación” o el “Beneficiario”, R.U.T  N° 74.209.800-1, representada por su 

Presidente don RODOLFO ENRIQUE CODINA DÍAZ, chileno, cédula nacional de identidad N° 

5.567.946-0, y su Tesorero don JORGE ANTONIO VIDAL STUARDO, chileno, cédula nacional de 

identidad N° 7.943.128-1, ambos domiciliados para estos efectos en Subida Artillería s/n, comuna 

de Valparaíso, Región de Valparaíso; se ha acordado celebrar el siguiente convenio:  

 

ANTECEDENTES: 

1° Que, mediante la Resolución Exenta N° 298 de fecha 25 de mayo de 2018, publicada en el Diario 

Oficial el 03 de agosto de 2018, el Servicio promulgó el Reglamento de Asignación de Subsidios del 

Programa, que regula la asignación de los subsidios y fija las condiciones para su solicitud; 

 



 

 

2° Que, mediante la Resolución Exenta N° 1968, de fecha 14 de diciembre de 2021, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre la convocatoria año 2022 para Subsidios del 

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para la 

presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presenten; 

 

3° Que, la Ley N° 21.395 de fecha 15 de diciembre de 2021, del Ministerio de Hacienda, relativa 

Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022, en su Partida 29, Capítulo 03, 

Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223, consigna recursos para financiar subsidios del 

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, en adelante el Programa;  

 

4° Que, por medio de la Resolución Exenta N° 228 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de 

fecha 24 de febrero de 2022, se informó sobre solicitudes admisibles y asignación de Subsidios del 

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, convocatoria 2022;  

 

5° Que, por medio de la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural seleccionó la solicitud de subsidio identificada con el código S22/02/CPV, 

presentada por el beneficiario con el fin de financiar el proyecto de inversión denominado “Museo 

de Sitio Muelle 1825 Valparaíso”; y, 

 

6° Que, mediante la Resolución Exenta N° 302 de fecha 10 de marzo de 2022, del Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural, se reconoció la condición de Gestor del Programa Social Sitios de 

Patrimonio Mundial a la Corporación Patrimonio Marítimo de Chile, para el solo efecto de realizar 

el proyecto “Museo de Sitio Muelle 1825 Valparaíso”, beneficiario de Subsidio asignado mediante 

el Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, convocatoria 2022. 

 

PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR. 

Por el presente convenio, luego de haber ejecutado durante el 2021, la fase diagnóstica del museo 

de sitio mediante el proyecto “Estudio del Estado de Conservación del Museo de Sitio Esmeralda 

de Cochrane y Primer Muelle Fiscal de Valparaíso, Plaza Sotomayor, Recomendaciones para su 

Puesta en Valor” (código S21/08/CPV), financiado en el primer llamado 2021 de Subsidios del 

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial y con el propósito de avanzar hacia una 

recuperación del espacio patrimonial, el beneficiario se obliga a continuar con la fase siguiente, 

que corresponde a la elaboración de los diversos proyectos de especialidades para lograr una 

propuesta arquitectónica concreta y valorizada de los principales aspectos de la iniciativa; así 

como también, mediante consulta dirigida a los principales actores involucrados, para así 

sociabilizar y validar el proyecto ante la ciudadanía, de modo de generar un sentido de 

pertenencia y por ende de cuidado y respeto sobre el museo de sitio. 

 

El proyecto tiene como objetivo y fin elaborar un proyecto integral que permita contar con los 

antecedentes técnicos necesarios para en una etapa futura, lograr recuperar en su totalidad y 

poner en valor el museo de sitio de la Plaza Sotomayor de Valparaíso, a través de una propuesta 

de intervención arquitectónica, sometiendo previamente a evaluación del Consejo de 

Monumentos Nacionales (CMN), los criterios de intervención que sustenten la propuesta de 

arquitectura y los respectivos proyectos de especialidades. De este modo, se plantea 

concretamente elaborar un proyecto de arquitectura para la recuperación y puesta en valor del 

museo de sitio, contar con el pronunciamiento del CMN respecto de los criterios de intervención 

arquitectónica y urbana propuestos para el proyecto de recuperación y puesta en valor del museo 

de sitio, desarrollar los proyectos de especialidades de: ingeniería, sanitario, electricidad, 

climatología e iluminación, además de diseñar y ejecutar un plan de participación ciudadana sobre 

la propuesta de intervención arquitectónica para el museo de sitio en la Plaza Sotomayor de 

Valparaíso. Lo anterior, conforme a lo señalado en el numeral N° 13 del Formulario Único de 

Solicitud de Subsidios, identificado con el código S22/02/CPV.  



 

 

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se obliga a transferir los recursos que 

más adelante se indican, al beneficiario, el cual viene en manifestar su voluntad de ser receptor de 

la transferencia antes referida, para dar cumplimiento al proyecto, objeto de este convenio. 

Al mismo tiempo, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, velará por el adecuado 

reconocimiento y resguardo de la propiedad intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la 

información generada en el marco del presente convenio, considerándolo en toda acción de 

difusión, reproducción o divulgación, para lo cual se informará que el proyecto ha sido 

desarrollado por el beneficiario, a través de recursos entregados por el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural en el marco del “Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial”. 

SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

El beneficiario tendrá las siguientes obligaciones, sin que esta enumeración sea taxativa:  

1. El beneficiario sólo podrá destinar los recursos que se le transfieran en virtud del presente 

convenio, a los fines señalados en él. 

2. El beneficiario, a través de sus procedimientos y de acuerdo a la normativa que lo rige, deberá 

ejecutar el proyecto respectivo. Esto deberá hacerse, de acuerdo a los antecedentes que lo 

conforman (cronograma, programación, presupuesto, equipo, actividades, productos e ítems 

de gastos presentados) y que fueron informados preliminarmente a través del Formulario 

Único de Solicitud de Subsidio y sus anexos con motivo de su presentación o bien, en caso de 

corresponder, en concordancia con las actualizaciones y ajustes de los mismos que hayan sido 

debidamente informados por el beneficiario previo a la firma de este convenio, o durante su 

desarrollo, los que pasan a ser parte integrante del proyecto no alterando la naturaleza del 

mismo. 

3. El beneficiario, ya sea directamente o bien estipulándolo para quien ejecute el proyecto por él, 

deberá en toda acción, presente o futura, de difusión, publicación, promoción, convocatoria, 

invitación, agradecimiento, inauguración, así como en la propia ejecución de las actividades 

referidas en este convenio, cuando se trate de material sonoro, visual, impreso o en formato 

digital, informar que este proyecto cuenta con financiamiento entregado por el Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural a través del “Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial”. 

Para el caso de actividades abiertas a la ciudadanía, como inauguraciones, primera piedra, 

lanzamientos, seminarios, etc. vinculados al proyecto y sus productos, se solicita extender 

invitación o, al menos, informar de la actividad, a la Subdirección de Fomento y Gestión 

Patrimonial (SFGP), quienes, en caso de corresponder y de mutuo acuerdo con el beneficiario, 

la podrán hacer extensiva a la SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a la Dirección 

Regional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de la Región, al Consejo de Monumentos 

Nacionales u otras entidades públicas relacionadas. 

4. El beneficiario deberá indicar de manera clara y visible, en el mismo producto (planimetría, 

material gráfico, informes, planes, folletos, talleres, invitación, plataforma, etc.) u obra (a 

través de un cartel o placa, si hubiere), que resulte de la ejecución del proyecto, que éste es 

financiado o cofinanciado, según corresponda, por el Programa Social Sitios de Patrimonio 

Mundial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. Se deberá coordinar previamente con la 

SFGP el diseño, uso de logos y cualquier otra información institucional para este fin.  

5. El beneficiario, deberá velar por el adecuado reconocimiento y resguardo de la propiedad 

intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la información generada en el marco de 

este convenio, considerándolo en sus formas de ejecución y/o en los términos en que efectúe 

la contratación de terceros tanto para la realización como para la difusión, reproducción o 

divulgación de los productos o servicios. 



 

 

6. El beneficiario, en virtud de incorporar mecanismos de transparencia pública hacia la 

ciudadanía, deberá comunicar a sus asociados y a otros grupos que se le relacionen, de los 

fondos transferidos en el marco del presente subsidio, ya sea en su anuario, memoria o 

recuento anual de actividades, comunicándolo por escrito a la SFGP cuando esto ocurra. 

TERCERO: COSTO DEL PROYECTO.  

El costo total del proyecto asciende a la suma total de $23.245.640.- (veintitrés millones 

doscientos cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta pesos). El Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural aportará la cantidad de $11.033.000.- (once millones treinta y tres mil pesos), la que 

será transferida al beneficiario en los términos establecidos en la cláusula cuarta del presente 

convenio. Por su parte, como cofinanciamiento voluntario, el proyecto cuenta con un aporte 

propio por un monto de $12.212.640.- (doce millones doscientos doce mil seiscientos cuarenta 

pesos). 

En caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, el beneficiario podrá 

solicitar por escrito y fundadamente al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dentro de la 

vigencia del presente convenio, la utilización del remanente de los recursos, con el objeto de 

destinarlos a la ampliación del proyecto mediante la ejecución de acciones complementarias 

relacionadas al mismo. El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural estará facultado para acceder a 

la misma, en la manera planteada o con las observaciones que establezca. En caso contrario, el 

beneficiario deberá restituir el saldo presupuestario que exceda del costo efectivo del proyecto, al 

término de la ejecución del mismo, en un plazo no mayor a 30 días corridos contados desde la 

fecha en que concluya el convenio. 

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la diferencia del 

mismo deberá ser asumida por el beneficiario. 

Si por motivos de fuerza mayor no es posible ejecutar total o parcialmente el proyecto señalado 

en este convenio, el beneficiario podrá solicitar dentro de la vigencia del presente convenio al 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el uso de los recursos en cualquier otro proyecto o 

acción que ejecute en relación con el museo de sitio ubicado en la Plaza Sotomayor de 

Valparaíso, siempre y cuando el propósito del nuevo proyecto contribuya a detener o revertir el 

deterioro del bien señalado. Para ello deberá entregar la documentación que acredite la 

imposibilidad de poder ejecutar el proyecto objeto del presente convenio, ante lo cual el Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural podrá mediante acto administrativo, autorizar el cambio de 

partidas. 

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

La transferencia de recursos se realizará a través de depósito en una cuenta corriente que deberá 

estar a nombre de la entidad ejecutora y asociada al R.U.T. de la misma, siendo dispuesta por el 

beneficiario para tal efecto, debiendo éste, llevar contabilidad separada respecto al manejo de los 

recursos. 

Los recursos serán transferidos por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de la siguiente 

manera:  

Primera cuota año 2022 

a) La cantidad de $8.253.000.- (ocho millones doscientos cincuenta y tres mil pesos), 

equivalente al 74,8% del monto total asignado, una vez entregada la garantía señalada en 

la cláusula décima de este convenio, al momento de ser suscrito por todas las partes 

involucradas y concluida la total tramitación de la Resolución del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, que lo apruebe. 



 

 

Segunda cuota año 2023 

b) La cantidad de $2.780.000.- (dos millones setecientos ochenta mil pesos), equivalente al 

25,2% del monto total asignado, contra la entrega de la documentación que compruebe 

el gasto de a lo menos el 50% de la primera cuota transferida ($4.126.500), por el Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural. El informe de rendición mensual con que se reporte el 

gasto requerido deberá contar con Acta de Aprobación financiera y técnica por parte del 

Servicio. 

Tabla: transferencia anual de recursos aportados por el Servicio: 

APORTE TOTAL SERVICIO NACIONAL 

DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

$11.033.000 

PRIMERA CUOTA – AÑO 1 

2022 

 

$8.253.000.- 

SEGUNDA CUOTA – AÑO 2  

2023 

 

$2.780.000.- 

 

Una vez recibido el aporte, el beneficiario deberá entregar al Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural el comprobante de ingreso de los recursos percibidos y que por este convenio se 

transfieren, utilizando el formato tipo, que se adjunta al presente convenio como uno de sus 

Anexos. El comprobante deberá estar firmado por la o las personas que representen legalmente al 

beneficiario.  

QUINTO: RENDICIÓN FINANCIERA Y TÉCNICA DEL PROYECTO.  

El beneficiario estará obligado a efectuar la rendición mensual del proyecto a través de un informe 

financiero y técnico, de conformidad a la normativa vigente y a las instrucciones que a este 

respecto haya dictado la Contraloría General de la República, especialmente de acuerdo con lo 

señalado en su Resolución N° 30 del 11 de marzo de 2015 o la que la reemplace, y de conformidad 

a las instrucciones que indique el Servicio sobre procedimientos de rendición de cuentas, 

debiendo: 

a) Elaborar y entregar mensualmente un informe de rendición, en formato físico original y 

en versión digitalizada mediante CD, correo electrónico u otro medio de respaldo, al 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través de la Subdirección de Fomento y 

Gestión Patrimonial,  que contemple una rendición de cuentas de sus operaciones y un 

informe técnico, ambos debidamente firmados y según formatos adjuntos como Anexos a 

este convenio, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos siguientes al mes 

que corresponda, luego de recibida la primera transferencia. Respecto de la rendición de 

cuentas se deberá señalar el monto de los gastos efectuados, acompañando los 

documentos que respaldan cada hecho económico. 

 

Respecto del informe técnico, se deberá dar cuenta del avance de los resultados y 

productos de acuerdo con los plazos y contenidos, debiendo señalar por este medio, 

cualquier diferencia que se produzca respecto de la formulación del proyecto. Para 

resguardar el adecuado cumplimiento de los plazos de aprobación de los reportes 

mensuales, estos deben ingresar a la Subdirección con la debida antelación que permita 

su revisión y subsanación de ser necesaria. 

 

Incluso, de no existir gastos en un período determinado, se deberá enviar de igual manera 

una rendición donde se indique que fue sin movimiento y se dé cuenta del desarrollo en 

lo técnico. 

 



 

 

El beneficiario podrá ejecutar el gasto a partir de la fecha de la resolución que asigna el 

subsidio aprobando el respectivo proyecto, en consecuencia, se aceptará desde esa data 

la documentación soportante del mismo, debiendo encontrarse esto debidamente 

informado y en concordancia con la programación actualizada entregada en el marco de 

la firma del presente convenio. Cualquier diferencia que se presente en el curso del 

proyecto debe ser avisada previamente y registrada posteriormente por el beneficiario a 

través de los informes de rendición mensual. 

 

b) Subsanar cualquier observación o error que se detecte en los informes de rendición 

mensuales, ya sea en su contenido financiero o técnico, dentro del plazo de 15 días 

hábiles administrativos, contados desde la debida notificación de ello. 

 

c) En el último de los informes de rendición mensual se deberá concluir respecto del 

desarrollo y término del proyecto, demostrando la rendición conforme de todos los 

recursos transferidos y entregando los antecedentes que respalden el cumplimiento de la 

totalidad de resultados esperados, actividades y productos, señalando cualquier aspecto 

que corresponda al cierre o cualquier tipo de complementación que requiera la 

documentación previamente entregada. 

 

d) En caso de proceder, restituir los fondos no rendidos, no ejecutados u observados al 

término de la ejecución del proyecto, deberá hacerlo a través de un cheque nominativo y 

cruzado a nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo con la 

modalidad que se le indique previamente, en un plazo no mayor a 30 días corridos 

contados desde la fecha en que concluya el convenio.  

 

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, será responsable, de conformidad con lo 

establecido en el presente convenio y las normas de la Contraloría General de la República sobre 

Procedimiento de Rendiciones de Cuentas, de:  

a) Exigir el Informe de Rendición Mensual del Proyecto y de los fondos transferidos, el cual 

debe ser entregado dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes 

siguiente que se rinde.  

b) Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y 

verificar el cumplimento de los objetivos pactados. Para ello, el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural deberá pronunciarse respecto del Informe de Rendición Mensual del 

Proyecto, sus respectivas rendiciones de cuentas y reporte de avances técnicos, dentro del 

plazo máximo de 15 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de presentación de 

la rendición correspondiente, ya sea aprobándolas o señalando observaciones, lo cual 

deberá ser debidamente notificado al beneficiario. Una vez revisada y aprobada la 

rendición, recibida en la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, esta es remitida 

con su V°B° mediante documento formal (Acta de Aprobación) a las respectivas unidades 

del Servicio, para su contabilización y transferencia de fondos, si así correspondiere.  

c) Certificar la ejecución total del proyecto, que se formalizará a través del respectivo acto 

administrativo del Servicio que lo acredite, el cual se remitirá al beneficiario mediante 

oficio de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, informando que no se 

mantienen saldos por rendir ni documentos pendientes con el Servicio, dando cuenta del 

término conforme del proyecto e informando que la garantía se encuentra disponible para 

ser retirada.   

Cabe señalar que los pronunciamientos del CNSPM respecto a los informes técnicos se 

transmitirán en las respectivas actas de revisión de rendiciones mensuales, dentro de los plazos 

establecidos en el presente numeral; en el caso de remitirse observaciones, estas deberán ser 



 

 

subsanadas previo a la tramitación de las respectivas actas de aprobación. En el mismo sentido, en 

el caso de ingreso de solicitudes de autorización al Consejo de Monumentos Nacionales u otros 

organismos pertinentes, respecto a proyectos que se desarrollen en el marco del Subsidio, estos 

deberán contar previamente con el V°B° del CNSPM, lo que será transmitido al beneficiario en las 

respectivas actas de revisión de los Informes de Rendición Mensuales del proyecto. 

SEXTO: RESPONSABILIDAD, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO. 

Se entenderá como Responsable del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a 

la o las personas señaladas como representantes legales de la Persona Jurídica solicitante, 

identificadas en los numerales 3 y 4 de la “Sección N° 1: Antecedentes de la Persona Jurídica 

Solicitante” del Formulario Único de Solicitud de Subsidio, según corresponda en la validez de la 

representación. Al mismo tiempo, se entenderá como Coordinador o Coordinadora del proyecto a 

la persona identificada como tal en el numeral 21 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios, 

siendo quien asumirá la coordinación técnica del mismo y cuyas funciones serán, entre otras: 

ejecutar correctamente las actividades contempladas en los plazos establecidos en la 

programación, dirigir el equipo de trabajo para el cumplimiento de los objetivos y resultados 

esperados, y ser el interlocutor técnico del proyecto ante las unidades correspondientes del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural,  para efectos de su seguimiento y control mensual y final 

tanto técnico como financiero. 

El Coordinador o la Coordinadora, informará del cumplimiento de lo estipulado en este convenio, 

entregando los informes requeridos y en los plazos señalados en la Cláusula Quinta del mismo, a 

los que se encuentra obligado en su condición de beneficiario. Estos informes, cuyos formatos tipo 

se encuentran como Anexos de este convenio, deberán venir firmados por las personas 

Responsables y por la Coordinadora o Coordinador del proyecto, según corresponda. 

Al mismo tiempo, toda interlocución relativa a modificación de los términos del presente 

convenio, si bien puede ser transmitida por la persona a cargo de la coordinación, debe contar con 

la firma de la o las personas responsables. 

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través del Centro Nacional de Sitios del 

Patrimonio Mundial dependiente de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, podrá 

verificar en cualquier momento el desarrollo de las etapas del programa de ejecución que 

comprenda el proyecto, mediante inspecciones selectivas de las mismas. Paralelamente, el 

beneficiario deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes 

justificativos de los gastos efectuados, la que podrá ser revisada por el Centro ya señalado. 

Las partes dejan expresa constancia que las transferencias de recursos objeto del presente 

convenio no constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural al beneficiario 

para la ejecución del proyecto que se financia con dichos recursos, siendo de cuenta y cargo del 

beneficiario resguardar su adecuada contratación y las obligaciones que emanen de su ejecución, 

sin responsabilidad alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

La ejecución del presente proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado en este convenio 

por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

SÉPTIMO: CRONOGRAMA Y PLAZO 

Las actividades del convenio deberán ejecutarse dentro de los 18 meses contados desde la fecha 

de la Resolución que lo aprueba y de acuerdo con el cronograma actualizado del proyecto que ha 

sido debidamente informado con motivo de la firma de este convenio, siendo parte integrante del 

mismo. No obstante, la primera cuota podrá ser transferida desde la total tramitación del acto 

administrativo del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo apruebe, habiéndose cumplido 



 

 

la totalidad de requisitos técnicos o administrativos establecidos en la Cláusula Cuarta del 

presente convenio.  

El plazo del convenio incluye la realización de las actividades técnicas del proyecto, así como de las 

administrativas y financieras, debiendo ser íntegramente rendido y contar con las Actas de 

aprobación respectivas dentro del periodo, debiendo ser considerado por la entidad beneficiaria 

como parte de su programación. 

OCTAVO: RESULTADOS ESPERADOS Y ACTIVIDADES. 

Los resultados esperados y actividades del presente convenio son las siguientes, en concordancia 

con las establecidas en los numerales 17 y 18 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios 

registrado con el código S22/02/CPV: 

Resultados esperados. 

En el marco del proyecto de inversión, se espera alcanzar los siguientes resultados: 

 

- Desarrollo de proyecto ejecutivo de arquitectura para su posterior tramitación de 

permisos, considerando plantas, elevaciones, cortes, escantillones, superficies, detalles, 

especificaciones técnicas, presupuesto estimado de construcción. 

- Preparación del expediente de diagnóstico y criterios de intervención para ingreso de 

solicitud de pronunciamiento ante el CMN, esperando así garantizar el correcto desarrollo 

técnico de los proyectos de arquitectura y especialidades. 

- Desarrollo de proyectos de especialidades, que permitan dar viabilidad al proyecto, 

considerando las pre-existencias en el bien. 

- Identificación de la comunidad asociada al proyecto, realización de convocatorias, 

desarrollo de actividades mediadas de sociabilización y desarrollo participativo del 

proyecto. 

 

Actividades: 

El proyecto contempla 4 actividades principales, las cuales se describen a continuación: 

1. Elaboración del proyecto de arquitectura: desarrollo de planimetrías y antecedentes para 

el proyecto puesta en valor de museo de sitio, que considera la ampliación y rehabilitación 

del espacio existente.  

2. Tramitación de expediente técnico sobre diagnóstico y criterios de intervención ante el 

Consejo de Monumentos Nacionales: preparación e ingreso de expediente técnico 

relativo a diagnóstico y criterios de intervención arquitectónica, para solicitud de 

pronunciamiento del Consejo de Monumentos Nacionales. 

3. Plan de participación ciudadana: elaboración e implementación del plan de participación 

ciudadana, mediante el cual se establezcan las metodologías de diseño participativo e 

inclusivo en el proyecto de intervención del museo de sitio en Plaza Sotomayor. Se 

considera el desarrollo de tres actividades diseñadas y coordinadas por profesional de 

vinculación comunitaria. 

4. Elaboración de proyectos de especialidades: desarrollo de proyectos de ingeniería, 

eléctrico, sanitario, iluminación y clima, que permitan viabilizar integralmente la iniciativa 

de recuperación del museo de sitio.  

 

NOVENO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

Habiendo razones fundadas, las partes podrán prorrogar el plazo de vigencia del convenio, lo que 

deberá ser aprobado por el correspondiente acto administrativo del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural. La prórroga deberá ser solicitada por la o las personas responsables del 



 

 

beneficiario, por escrito dentro del plazo de 30 días corridos previo al vencimiento del presente 

convenio, debiendo el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural pronunciarse sobre la misma 

dentro de los 20 días corridos siguientes a la recepción de dicha solicitud. 

El mismo procedimiento aplicará en relación con las modificaciones relativas al costo, partidas y/o 

alcance del proyecto que se señalan en el numeral Tercero de este convenio. 

Otras modificaciones, de carácter menor, es decir, que no incidan en el resultado global del 

proyecto ni alteren la naturaleza de sus componentes ni gastos de origen, como: a) Cambio de 

algún miembro del equipo, b) Cambio o inclusión de algún ítem de gasto o su monto en el Detalle 

Presupuestario, y/o c) Cambio de orden o duración en la programación de actividades; deberán 

solicitarse por escrito al Servicio, con la debida antelación, y contar con pronunciamiento 

favorable por escrito de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial para poder hacerse 

efectivos. Una vez efectuado este procedimiento, se deberá reportar a través del Informe Mensual 

siguiente, y constar como contenidos del proyecto revisados y visados mediante las respectivas 

Actas de Revisión y Aprobación de estos, que el Servicio emite a través de sus correspondientes 

unidades. 

DÉCIMO: GARANTÍA. 

Con el objeto de caucionar el correcto uso de los recursos transferidos, el beneficiario entregará  

una Letra de Cambio aceptada ante notario público, a nombre del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural R.U.T. 60.905.000-4, con vencimiento al 31 de enero de 2024, por un monto de 

$1.103.300.- (un millón ciento tres mil trescientos pesos), correspondiente al 10% del total de los 

recursos asignados mediante la Resolución Exenta N° 228 de fecha 24 de febrero de 2022, del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.   

Lo anterior, en concordancia con lo señalado por la Ley N° 18.092 que dicta nuevas normas sobre 

letra de cambio y pagaré y deroga disposiciones del código de comercio.  

Asimismo, esta garantía deberá renovarse en los mismos términos señalados anteriormente, en la 

eventualidad que el beneficiario solicite una prórroga en el plazo de ejecución de las actividades. 

En caso de cobro de la garantía, el monto de esta será considerado como cláusula penal, sin 

perjuicio de las demás indemnizaciones que procedan. 

El Servicio tendrá a disposición la garantía para ser retirada una vez que se emita el oficio al 

beneficiario, que acredita el total y correcto uso de los recursos transferidos, sin saldos por rendir 

ni documentos pendientes. La devolución de la letra de cambio se coordinará directamente entre 

el beneficiario y el Centro Nacional de Sitios Patrimonio Mundial, según el procedimiento que se 

establezca para ello. 

DÉCIMO PRIMERO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO. 

En caso de incumplimiento grave o reiterado por parte del beneficiario de cualquiera de las 

obligaciones contraídas en el presente convenio, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá 

fundadamente ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los recursos 

asignados y percibidos por éste, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y penales 

pertinentes. 

Se entenderá, en todo caso, como incumplimiento grave destinar los recursos asignados en virtud 

del presente instrumento o parte de ellos a otros fines diversos a los establecidos en el respectivo 

convenio. 

 



 

 

DÉCIMO SEGUNDO: DOCUMENTACIÓN. 

Forma parte integrante de este convenio el Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado 

con el código S22/02/CPV, en lo que no haya sido expresamente modificado por las cláusulas de 

este convenio; los antecedentes actualizados referidos al presupuesto, equipo de trabajo, 

actividades y programación presentados por el beneficiario previo a la firma de este convenio, 

cuando corresponda; el  formato de comprobante de ingreso de recursos percibidos, de rendición 

de cuentas e informes técnicos, que se incluyen como anexos al presente convenio, así como, el 

Reglamento que regula la asignación de los subsidios, contenido en la Resolución Exenta N° 298 

del 25 de mayo de 2018, publicada en el Diario Oficial el 03 de agosto de 2018. 

DÉCIMO TERCERO: DOMICILIO. 

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en 

la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO CUARTO: EJEMPLARES. 

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en 

poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder del beneficiario. 

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS. 

La personería de don Javier Díaz González para representar al Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural como Director Nacional (S) del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el 

Decreto Exento N° 3 de 2018, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

La personería del Presidente don Rodolfo Enrique Codina Díaz y del Tesorero don Jorge Antonio 

Vidal Stuardo, para actuar en representación de la Corporación Patrimonio Marítimo de Chile 

consta en la Reducción a Escritura Pública del Acta de Sesión del Directorio Corporación 

Patrimonio Marítimo de Chile de fecha 11 de julio de 2019, otorgada ante don Pablo Javier 

Martínez Loaiza, Notario Público, Valparaíso. Ambos documentos no se insertan en el presente 

convenio por ser conocidos por las partes. 

FIRMARON DON JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ, DIRECTOR NACIONAL (S) DEL SERVICIO NACIONAL DEL 

PATRIMONIO CULTURAL, DON RODOLFO ENRIQUE CODINA DÍAZ, PRESIDENTE DE LA 

CORPORACIÓN PATRIMONIO MARÍTIMO DE CHILE Y DON JORGE ANTONIO VIDAL STUARDO, 

TESORERO DE LA CORPORACIÓN PATRIMONIO MARÍTIMO DE CHILE. 
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ANEXO 4 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

2. IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente resolución ascendente a la 

cantidad de $11.033.000.- (once millones treinta y tres mil pesos), que se desglosa de la 

siguiente forma: el monto de $8.253.000 (ocho millones doscientos cincuenta y tres mil 

pesos), con cargo al Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, cuya imputación 

corresponde a la señalada en la Partida 29, Capítulo 03, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 01, 

Asignación 223 (24-01-223) Sitios Patrimonio Mundial, correspondiente al Presupuesto del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural aprobado para el año 2022, de conformidad al 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, de fecha 11 de marzo de 2022, emitido por la 

Subdirectora (S) de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial, perteneciente al 

Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, y el saldo pendiente, correspondiente al monto de 

$2.780.000.- (dos millones setecientos ochenta mil pesos), condicionados a la disponibilidad 

de recursos para la asignación y administración de Subsidios, que será indicada en la 

respectiva Ley de Presupuesto relativa al año 2023.  

 

2. DÉJASE constancia de que, para garantizar la completa ejecución del proyecto y el fiel 

cumplimiento de las obligaciones que emanan del presente convenio, se hizo entrega de la 

Letra de Cambio, suscrita ante don Marcos A. Díaz León, Notario Público de Reñaca, Viña del 

Mar, expedida en fecha 21 de abril de 2022 y con vencimiento al 31 de enero de 2024, 

otorgada por don Rodolfo Enrique Codina Díaz, cédula de identidad N° 5.567.946-0, y don 

Jorge Antonio Vidal Stuardo, cédula de identidad N° 7.943.128-1, ambos en representación de 

la Corporación Patrimonio Marítimo de Chile, por un monto de $1.103.300.- (un millón ciento 

tres mil trescientos pesos), documento recibido por el Servicio a su entera conformidad.  

 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en el 

sitio electrónico de Gobierno Transparente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en la 

sección “actos y resoluciones”, en la categoría “actos con efectos sobre terceros”, a objeto de 

dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la 

Información Pública y en el artículo 51° de su reglamento. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

DMF/JHP/CPB/PMW/FNF 
 
DISTRIBUCIÓN: 

 
- Dirección Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
- Unidad de Convenios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
- Subdirección de Administración y Finanzas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
- Archivo Oficina de Partes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
- División Jurídica del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  
- Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial. 
- Archivo Centro Nacional de Sitios del Patrimonio Mundial. 

 


		2022-05-18T09:22:44-0400
	Javier Esteban Díaz González




